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DECRETO 2462/1960, de 29 
de diciembre, Por el que se 
dictan normas en relación con 
las camaPañas sanitarias con
tra la tuberculosis vacuna y 
la brücelosis caprina.

La Ley de Epizootias de veinte 
de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos estableció en su 
¡artículo veintitrés que los gastos 
que ocasionaran las idemnizacio- 
nes Pagadas Por sacrificios de ani
males que se cubrirían con crédi
tos dél Estado reembolsables por 
los propios ganaderos, mediante 
un Canon de Higiene Pecuaria. 
Dicho canon fue establecido Por 
Decreto de diecisiete de diciem
bre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, y tanto en dicho Decre
to como en las disposiciones Pos
teriores — Orden de trece de 
abril de mil novecientos cincuen
ta y cinco, Decreto de cinco de
*bril de mil novecientos cincuen
ta y siete, Orden de tres de junio 
de mil novecientos! cincuenta y 
uete y Decreto de veintisiete de 
diciembre de mil novecienos cin
cuenta y siete—Se regularon las 
funciones que en esta materia 
■competían a la Dirección Gene
ral de Ganadería y al Consorcio 
de Compensación de Seguros. 
Desde el mencionado Decreto 
de diecisiete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro

Presidencia del se atribuyó -al Consorcio de Com
pensación de Seguros la facultad 
de recaudar el canon y la obli
gación de abonar a los ganade
ros las indemnizaciones corres
pondientes, mientras que a la Di
rección General de Ganadería 
se le encomendaba la organiza
ción de la camPaña sanitaria pa
ra luchar contra la tuberculosis 
vacuna y la brücelosis caPrina, 
y la confección del Padrón cobra- 
torio del Canon de Higiene Pe
cuaria. . i

El Dereto de diecisiete de 
marzo de mil novecientos sesenta 
convalidó y reguló el mencionado 
“Canon de Higiene Pecuaria”. 
Por la naturaleza de dicho De
creto no. reguló en sU título se
gundo, con el detalle'que lo ha- .

. bían hechos las disposiciones an- ■ 
tenores, las normas sobre liquida- i 
ción y recaudación de dicha tasa, j 
ni tampoco las facultades que en ' 
toda esta materia correspondía al 
Consorcio de. Compensación de 
Seguros. Esto, unido a que las 
disPosociones anteriores’siguen vi
gentes en cuanto no se oPongan 
a dicho Decreto de convalidación, 
hace necesario que se regule la 
materia dispersa en los Decretos 
y Ordenes citados, al mismo tiem- . 
Po que se reglamentan los artícu
los octavo y noveno del Decreto 
de diecisiete de marzo de mil no
vecientos sesenta, señalando las 
obligaciones y funciones que co
rresponden al Consorcio de Com

pensación de Seguros, con la fi
nalidad de conseguir que la im
portante labor sanitaria desarro
llada por la Dirección General 
de Ganadería contra la tubercu- . 
losis vacuna y la brücelosis ca
prina se desarrolle con la agilidad 
y eficiencia necesaria.

En su virtud, a Propuesta con
junta de los Ministerios de Ha
cienda y de Agricultura y Previa . 
deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día vein
titrés de diciembre dé mil nove
cientos sesenta, ’ <■

DISPONGO :
Artículo primero.—El Minis

terio de Agricultura, a través de 
la Dirección General de Gana
dería, continuará la camPaña sa
nitaria contra la tuberculosis va
cuna y la brücelosis caPrina eti 
todo el territorio nacional.

Artículo segundo.—Lós Pro
pietarios de animales que haya» 
de ser sacrificados .obligatoria
mente tendrán derecho a una in
demnización que alcanzará, como 
máximo, el ochenta y cinco Por 
ciento del valor del animal vivo, 
descontándose siemPre de dicha 
indemnización el imPorte de da*.  
Partes aprovechables de la re» al 
ser sacrificada.

Artículo tercero.—Uno. / El 
pago de las indemnizaciones a 
que hace referencia el artículo an
terior se realizará Por el Consor
cio de Compensación de Seguros
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con. cargo a los créditos extraor
dinarios que a tal efecto conceda 
el' Ministerio de Hacienda a tra
vés de aquel Organismo.

Dos. Se faculta al Consorcio 
de Compensación de Seguros Pa
ra que en caso necesario, y a tí
tulo de anticipo de tesoreríá, Pa
gue las indemnizaciones con car- 
;¡go a sus Propios fondos hasta 
i-don de sus disponibilidades se lo 
Perníitan y con un límite máximo 
de treinta millones de pesetas. 
Las cantidades anticipadas de
vengarán un interés simple anual 
de tres coma cinco Por ciento.

Tres. El Estado, y en su ca- 
■ $o el- Consom'o. se reembolsarán 
d° las cantidades nue adelanten, 
Con el sé^enA 'r cinco Por ciento 
de la ■'¿candadon obtenida de Ja 
tana d-'-ominada “Canon de Hi- 

i-porulada en el 
,L*cr-r-' Ln de d‘°-’síete de mamo 
¡d^ r->-1 nove,"‘"nitns sesenta. Esta 
nn-r» -.n'tnará a Tas cantida
des ñor d Cóneordo de ComPen- 
S?ríAn A" ^"mirns, en cúmPh- 

miento de la legislación que se 
devo~a Pn*-  el presente Decreto.

VIAS PECUARIAS >
Por la Dirección General de 

Ganadería se ha dispuesto la 
realización dél de'sliride, a mojí" 
hamiento y parcelación de la 
Via pecuariá denominada 
del de Extremadura».—tramo5 
comprendidos entre el puén*? 
sobre el río Ciruelos y la este-

Artículo cuarto.—Uno. Los 
sacr'ficins bhbcrgt'nrids de anima
les Se comunicarán Por el Direc
tor Técnico t^ncriónal de la Cam
paña a la Di'-ec—An General 'de 
Ganadería. A dicha comunica
ción se pcnmnañará un documen
to, expedido Por el Director Téc
nico Regional en el que se harán 
constar, los simnentfes extremos: 
a), cértificación del sacrificio de 
fia res, haciendo constar reseña 
ymarca del animal, Propietario 
de la misma, fecha en que se 
diagnosticó como infectada la 
tuberculosis o brucelosis, fecha 

\de' sacrificio obligatorio y mata
dero fenJque se efectuó; b). valor 
-en vida del animal sacrificado; 
<c), Válor de sus Partes aprove
chables. „ : ...

Dos. La Dirécción General 
-de Ganadería, previo su visto 
fmehotrasladará dicha coihuni- 
S^eión, al Consorcio-de Compen

sación de Seguros, y este Orga
nismo, si lo encuentra conforme, I 
.Pagará la indemnización corres
pondiente al Propietario afectada 
en el plazo de veinte días, a con
tar desde el siguiente a aquel, en 
que la reciba.

Artículo quinto.—La Direc-. 
ción General' de Ganadería • con-. 
feccionará anualmente el corres- 
Pohdiénte Padrón de Ganaderos, 
propietarios de reses vecunas y ca
brías, remitiéndole en el plazo 
más breve Posib'e al Consorcio de 
Compensación de Seguros, a los 
efectos de la not’ficación de li
quidación de la tasa a los inte
resados.

Artículo sexto.—Uno. La re
caudación de-la tasa denominada 
“Canon de Higiene Pecuaria” se 
efectuará Por el Consorcio de 
Compensación de - Sumiros, en 
cmien a estos efectos delega la 
Dirección General de Ganadería 
las facultades eme le comPeten, 
mientras dicho Organismo no se 
reintegre íntegramente de las can
tidades que hubiese anticipado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo tercero de éste Decreto. 
La recaudación se efectuará Por 
los medios establecidos en la Or
den de veintitrés de i'ulio de mil 
novecientos sesenta, capítulo se
gundo.

Dos. El Ministerio de Ha
cienda, de acuerdo con el de 
Agricultura, y si lo estimara ne
cesario. Podrá disPoner que la re
caudación de dicha tasa se efec
túe Por ingreso en cuentas restrin
gidas del Tesoro, abiertas en es
tablecimientos bancarios de acuer
do con lo dispuesto en el capítulo 
tercero, de la Orden citada en el 
Párrafo anterior.

Artículo séptimo.—Uno. La 
Dirección General del Tesoro 
ordenará el ingreso del setenta y 
cinco Por ciento del importe de la 
recaudación efectuada Por el con
cepto de Canon de Higiene Pe
cuaria en la cuenta del Consor
cio de Compensación de Seguros, 

y él veinticinco por ciento restan- 
te, en lá cuenta de la Dirección 
General de Ganadería.

Dos. Gon cargo al mencio
nado setenta y cinco Por ciento se - 
aterida -án las- obligaciones seña
lada'" en el artículo tercero dé! 
Presen’ e Decréto ya los gastos de 
admmisra'yón que este servicio 
origine al Consorcio de ComPen- 
sacó- de Seguros. [

D:S?OS'CIÓN DEROGATORIA

C ■T'’-— derogado- lo- Decre
tos de dm-biete de A:ciembre de 
mil noves -ntós circuenta; y cua
tro, .cmc.o de abril de mil nove- 

■•cientos ó’-y nerita y ate y véin-. 
titrés d" - diciembre de mil-, nove
cientos emeyenta ?. ~Ae. y las 
Ordenes ministeriales ¿ « h;e= de í 
abril de mT nbyec'enfqs cincuen
ta y cinco y tres de ion'n de mil 
novecientos cincuenta v siete, que 
regulaban esta materia.

Disposiciones finales

Primera. Por los Mir.istéHos 
de Hacienda , y de Agricultura se . 
dictarán las normas necesarias Pa
ra la ejecución de Jo dispuesto en 
este Decreto.

Segunda. El Presente Decreto 
entrará en, vigor el día siguiente 
de su Publicación en el “Boletín 
Ofic-al del Estado”.

Así lo dispongo Por el presente 
Decido, dado en Madrid a vein
tinueve de diciembre de mil no
vecientos sesenta. —FRANGIS 
CO FRANCO. — El Ministro 
Sub-'-rRario de la Presidéiicia 
del Gobierno, Luis Carrero 
Blanco.

G OBIERNO £11
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itW'OS OFU'ÍAIIS
servitlo te loDliatiM ParaHarü

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

limite. Saraal te laita Caía 
j Pasta Finial

Por la Dirección Gneral.de 
G nadería sé*  ha dispuesto la 
realización del deslinde, amojo
namiento y parcelación de la 
vía pecuaria denomina 11 «Ca
ñada Real de Merinas de Toro- 
negro * abrevadero de Los Pon
tones, sitos en el término muni
cipal de Torregalindo, cuya cla
sificación fue aprobada por Or
den Ministerial de 3Í de octu
bre de 1960.

Se ha designado, en repre
sentación de la Administración, 
para ¡levar a cabo los trabajos 
pertinentes, al Perito Agríco.la 
del Estado, don Süyino María 
Maupouey Blesa, quien dará co= 
mienzo a las operaciones de 
campo, asistido de la comisión 
de deslinde, el día 10 de febre
ro próximo.

Lo qué se’.hace público para 
conocimiento de Autor dades y 
particulares á quienes pueda in
teresar el citado deslinde, de 

■acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento dé Vías Pecuarias 

-de 23 de ¡diciembre de 1944 

Burg s, 18 de enero de 1961. 
El Gonernador Civil, Servando 
.Fernández Victorio,

Subdirección del Patrimonio Forestal _ 
Bel Estado

Jefatura Regional de Castilla 
la Vieja

Anuncio de estimación de riberas-
R -a izadas las operaciones de 

estimación dé la ribera proba
ble del río Arlanza, en el térmi
no municipal de Santa María 
del Campo, cumpliendo con ello 
lo que fue anunciado oportuna
mente en el «Boletín Oficial*  de 
de esta provincia, Jei día 5 de 
agosto de 1960, número 177, se 
hace saber por el presente anun
cio, según prescribe- el artículo 
3.° de la Ley de 18 de octubre 
de 1941, que el resu tado obte
nido de la superficie estimada 
es el siguiente:

Localización.—Comienzan las 
superficies estimulas en ambas 
márgenes del río, m ia linea de 
términos de Víliah z y Pe-ai de 
Arlanza, continuando aguas aba
jo y en la margen terechá hasta 
encontrar la im j alera de la 
provincia de Paleo da, lindando 
en ambas orillas con promeha
des particulares y o rreno,, del 
Ayuntamiento de Santa Muía 
del Campo (contorcí idos y en 
trámite de conso-cio).

Limites—Norte, propiedades 
particulares, carretera d- Lerma 
a Falencia, Granja de Es u te
ros, terrenos consorciados y a 
consorciar con el Ayuntamiento 
de Santa María del Campo y lí
mite de la provincia de Paten
cia S ir, propiedades particula
res, terrenos a congorriar con 
-el Ayuntamiento de Santa Ma
ría del Campo y finca «Retortí- 
41o», propiedad de don Manuel 
June >, Este, dimite con término 
,de Villahoz, y Oeste, limite con 
término municpal de Peral de 
Arlanza.

AVISO

Se pone en conocimiento de 
todos tos interesados en la con- 
cent ración parce larta de la zona 
de Quinta arraya, d -clarada de 
utilida 1 pública y de urgente 
ejecución por el Decreto de 13 
de abril de 1956.

Primero. Que con fecha 4 de 
enero de 1961 la Dirección del 
Servicio aprobó el Proyecto de 
Concentración Parcelaria de la 
zona de Quintanarraya, tras ha
ber introducido en el Antepro 
yecto las modificaciones opor- 

- tunas, como consecuencia de la 
encuesta del Ante iroyecto lle
vada a cabo conforme determi
na el artículo 34 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto 
refundí lo de 10 de agosto de 
1955, acordando se llevara a ca
bo la publicación en la forma 
que determinan los artículos 36 
y 28 de la referida Ley de Con
centración Parcelaria.

Segunda.' Que el Proyecto, 
con los documentos inherentes, 
estará ?xouesto a público en-el 
Ayuntamiento, durante treinta 
días hábiles a contar del siguien
te al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Tercero Que contra el Pro
yecto puede entablarse recurso 
de alzada ante la Comisión Cen 
tral de Concentración Parcela
ria, dentro.del plazo de quince 
dias hábiles, contados desde la 
terminación de su publicación, 
para lo que. los reclamantes de
berán presentar el recurso ante 
el Servicio de Concentración 
Parcelaria por si o por repre
sentación, y expresando en el 
escrito un domicilio dentro del 
término municipal para las no
tificaciones <|ue procedan, ád- 
virtiéndose que contra el Pro
yecto sólo cabe interponer ¡re
curso si no se ajusta a las bases

del ff ce. y desde la facto- («Boletín Oficial del Estado» de 
¿ .MU irías de! Pino E. Me- J 11 de enero de 1945..
drano y Compañía», hasta el 
arroyo de Los Horcajos—, en 
término municipal de Salas de 
ios Infantes, por haber sido re- 
duci ¡a la anchura de los indica 
dostr mos y variado su itine-

- rano, por Orden Ministerial de 
19 de. |U lo de 1960.

Se ha designado, en represen
taron de ia Administración, pa
ra H-var a cabo los trabajos 
pern rnlf», al Perito Agrícola 
de- Esl i o, don Si virio daría 
M'U- ev Blesa, quien dará co
mienzo i las op rd iones de 
campo, asistido de ¡a Comisión 
de d^.iiíde el día 7 de febrero 
próximo.

Lo que se hace público para 
genera cooocimien o te Auto-, 
ridades y particular s. a quie 
nes pue la interesar -1 citado 
deslinde, y de acu r o con lo 
dispuesto en él Ri g amorto de 
Vías Pecuarias, de 23 le diciem
bre de 1944 (B. O. leí Estado 
del 11 de enero de .1945).

> Burgos, 18 de enero’, je 1961. 
El Gobernador Civil, -Servando 
Fernández Victorio.

y si se han infringido las forma
lidades prescritas para su re- 

, dacción y publicación.
Burgos, 16 de enero de lUbl. 

El Ingeniero Jefe de la Delega
ción. (ilegible).

Gneral.de
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Superficie, 57,74 hectáreas 
(excluido el cauce del rio).

Término municipal, Santa Ma
na de. Campo.

Lo que se hace público para 
dar a conocer que el expedien 
te puede examinarse los dias y 
horas hábiles en las oficinas de 
de la Jefatura Regional de Cas
tilla la Vieja del Patrimonio Fo
restal del Estado en Bugos, sitas 
la Plaza de Alonso Martínez, nú
mero 7 1.", durante el plazo de

 

Slii lililí lll CATAS! lio DE LA
B VILEZA IICSTICA

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal 
de Vi lia silos, que con esta fecha 
y haciendo usó de la autoriza
ción que me concede el artícu
lo 32 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, queda aproba
do el Cuadro de Tipos Evalúa- 
torios del nuevo Catastro, que 
en el referido término realiza la 
Excma. Diputación Provincial 

un año y un día, a partir de la 
publicación del presente anun
cio y de cuantos se consideren 
interesados o con derecho a al-- 
guná poición de la ribera, tal 
amo ha quedado estimada y 
amojonada, pueden presentar 
ante a citada Jefatura las .re
clamaciones, alegatos y docu
mentos justificativos de los de
rechos que invoque, de acuerdo 
con el modelo que se incluye, 

Bu>gus, 14 de enero de 1961.
El Irgc nieto Jefe Regional.

en su colaboración con el Es
tado. x

Burgos, 18 de enero de 1961. 
El Ingeniero Jefe Provincial, 
P. A , Juan Antonio Morales.

Ayuntamiento de Santibáñez 
Zarzaguda

Aprobado él anteproyecto de 
presupuesto extraordinario, for
mado para Ip construcción de 
un grupo escolar en esta villa, 
y aportación al Estado para 
construcción de casa cuartel 
para la Guardia.Civil, se hallará 
expuesto dicho documento en 
la Secretaria municipal, por tér
mino de quince días, en que 

podrá ser examinado por cuan
tos io deseen, y durante cuyo 
período podrán formularse cuán
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades in
teresadas que se meneiot an en 
el articulo 683 de a Ley de Ré
gimen Local (Texto refundido 
e 24 de junio de 1955).
Lo que se hace público por 

medio del presente, a ios efec
tos del articulo 696, número 2 
de dicha Ley, en relación con 
el Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general c onoci- 
miento.

Santibáñez Zarzaguda. 16 de 
énero de 1961.—El Alcalde.

 

Ayuntamiento de Mansilia de 
Burgos

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario, for
mado para ampliación y mejora 
del abastecimiento de aguas en 
la fuente pública, se hadará ex
puesto dicho documento en la 
Secretaria municipal, por térmi
no de quince días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo periodo 
podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones 
estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas que se mencionan en el 
articulo 683 de la" Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Lo que se hace público por 
medio del presente, a los efec
tos del artículo 696, número 1 
de dicha Ley, en relación con 
el Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Mansilia de Burgos, 16 de 
enero de 1961.—El Alcalde. 

ANUNCIOS FARTH ILAIIES 

imEMium oe AnnnnEimt
Eugenio - Jesús Gúmez Garda

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2*  
Apartado 129. — Certificados de 

PENALES y del Catastro

DMia a ítoKittói le los M Senetaflii

MODELO DE RECLAMACION

Sr. Ingeniero Jefe de  

Don. ... ..... con domicilio en
calle  y en calidad de de (la finca o fincas 
que se describirán) ... . situadas en las márgenes del
rio , cuyas riberas han sido estimadas según publica el
«Boletín Oficial»/de provincia de del día.... de..... 
de 19 , haciendo uso de los derechos que le concede la Ley
de repoblación de riberas de río y arroyos de 18 de octubre de 
1941, acude dentro del plazo legal, a presentar reclamación, por el 
trazado de la linea límite de ribera que ha resultado en el río.,.. 
... -en el término municipal de provincia de  
al situar los mojones números.;.. ....... dentro de los terrenos 
de propiedad particular que ha quedado reducida a una extensión 
de ... hectáreas que no tienen carácter de riberas, y en defen
sa de lo cual se acompañan los documentos siguientes.. ........

 

y se exponen los alegatos y razonamientos que figuran a conti
nuación ....................

 

(Fecha y firma dél interesado)


